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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO  
 

Veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ejecutivo singular de menor cuantía 

Radicado: No. 630014003009 2022 00109 00 

Sustanciación: No. 34 

 

Se ordena el levantamiento de la orden de inmovilización de la motocicleta de placa 
HNB 33E, matriculada en el Instituto Departamental de Tránsito del Quindío, para que de 

manera inmediata se haga entrega a quien la tenía al momento de la retención. 

 

Lo anterior por cuanto el proceso se encuentra terminado por pago total de la 

obligación, pero se omitió cancelar la orden de retención del vehículo mencionado. 

 

Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales líbrese y envíese por el medio más 
expedito un oficio a la Policía Nacional – Sijin automotores, indicando que la medida 

cautelar que se cancela, había sido comunicada mediante oficio sin número del 1309 del 

16 de septiembre de 2022, el cual queda sin vigencia alguna. 

 

Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 09 
Fecha de notificación por estado 24/01/2023 

Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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